
Expediente: 578/19
Carátula: SUAREZ CLAUDIO SANDRO DANIEL C/ MEDIDIAGNOS S.R.L S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°2
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 19/09/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20329270859 - SUAREZ, CLAUDIO SANDRO DANIEL-ACTOR
23337031889 - MEDIDIAGNOS S.R.L., -DEMANDADO
90000000000 - CORAI, GRACIELA BEATRIZ-POR DERECHO PROPIO
20329270859 - REYNOSO, JUAN MARCOS-POR DERECHO PROPIO
23337031889 - TOMAS FERNANDO C., -POR DERECHO PROPIO
33539645159 - CAJA DE PREVISION Y SEG.SOC.P/PROF.DE LA PROV.DE TUC., ----

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°2

ACTUACIONES N°: 578/19

*H105025856081*
H105025856081

REF: SUAREZ CLAUDIO SANDRO DANIEL c/ MEDIDIAGNOS S.R.L s/ COBRO DE PESOS -
EXPTE 578/19

   San Miguel de Tucumán, Septiembre de 2025. -

   Proveo la presentación del letrado Juan Marcos Reynoso del 10/9/2025: tengo presente la planilla
de actualización de capital y honorarios acompañada. DISPONGO CORRER TRASLADO a la parte
demandada MEDIDIAGNOS S.R.L por el término de 5 DIAS (art. 147 C.P.L).

   Pongo en su conocimiento que el escrito precedentemente mencionado se encuentra a su
disposición para ser consultado por vía digital, a través del Portal del SAE. GOF578/19

Actuación firmada en fecha 18/09/2025

Certificado digital:
CN=JOGNA PRAT Ezio Enrique, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20176149796

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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